
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: 11001400305220180006200

Se  requiere  a  las  partes  para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días,
informen si se logró realizar la visita programada por la Lonja de Propiedad Raíz de
Bogotá para el 4 de agosto anterior.

Lo anterior,  a efectos de contabilizar el  término con el  que cuenta la citada
entidad, para rendir la experticia encomendada.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Eme
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